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» » r e o l o s dle s u s o i ' l o i ó i i . 

CARTAGENA, un mes, 2 pesetas; tres meses, 6 id.—PROVINCIA3, tres mesepi 
'50ifl.—É.>¿TRANJBaO, tres meses, 11'25id. 

La siiijcrición empezará á contarse desde 1." y 16 de cadíi mes. 

' ivújner-os sT*elto» IK oéxxtlJtnos. 
REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

MIÉRCOLES 28 0£ ENERO ¡885. 

O o n d l c l o n e s . 

El pago será siempre adielantado y en metálico ó letras de fácil cobro.— La R 
dacción no responde de los aanncios, remitidos y comunicados, conserva el derech 
de Bo publicar lo que recibe, salvo el caso de obligación legal.—No s9 devuee 
ven lo» originales. 

A ^ m n o i o s á p r e c i o s conveno lOJ ia l e s . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

La Gaceta pública, emanada de la 
Dirección general de BenefiQencia y 
Sanidad, la circular siguiente: 

«Revisadas en.interé's.'del» comer 
CÍO ias diversas disposiciones relati
vas al régimt-n sanitario córrespon 
diente á lás.procédenciaá terrestres y 
marítirii'al? del extranjero y posesio-
neá eápáñólas de Ultramar, y viístos 
los últimos partes sanitarios recibi
dos de los cónsules dé España, esta 

' Dirección general ha acordado ma
nifestar á V. S. que considere en vi
gor, cotí arreglo á las órdenes qué se 
citan y por enfermedades que áe éx-
piesan, las resoluciones compren
didas en la siguiente recopifación: 

CUARENTENA DE RIGOR. 

África. 
Sierra Lepna.—Fiebre amarilla.— 

Orden de 7 de Julio de Í8S^ {Úáceta 
deí8.) 

Asia. 
Golfo Plrsióo.—Peste íeVantína.— 

Orden de 14 de Mayo dé 18^4 [Gace
ta deMl]. 

Indí^t&nl—Cólera.-Orden de 21 
de Si)ríl de 1884 |Gac¿ía del 22.) 

S»ig(5n, (Gocbínchina)*—Ídem. ^ 
. O p4eu M^^¡Í0i^£jíkí^éíeéSML^^ 

tadé ^ á&iím^'-'''' -^^^^; 
Imperio dé látjhiná.^tdétñ.—Or

den de 13 dé Setiembre de 1883 (Ga-

tetaá0^ 
Iiító^áháo[Fiíipinas]*-Idem.—Or

den dé 20 de* Mayo de 1884 (Gaceta 
del'25.) 

Attijárica. 
Cayo Hueso [Estados Uniaos].-

Fiebre amarilla.—Orden de 14 de 
Enero, de l?8l (G,a<?¿ía del ,16,) 

Vera Cruz (M¿iéoj.~ídem.-Or
den dei 22 de Diciembre de 1880 (Ga
ceta, del 24.) 

VenezueU.y Estados Unidos de la 
Colombia.-^Idem.—Orden de, 20 de 
Febrero de 1880 [Gaceta del 23.] 

Uruguaystna (Brasil). —Cólera.— 
Orden de 23 de Julio de 1881 [Giaceta 
del 24]. 

Para (Brasil),—Fiebre amarilla.— 
Orden de 3 tíe Marzo de 1884 [Gaceta 
del 4]. 

• Los buques que arriban de los ci
tados pdl̂ tQ9 GOJí;! jp ĵtfiín^ l̂ijtljjpia, vi
sada por los'cónsülés éspáQoIes de la 
primitiva procedencia, de"finida en 
realórdejí <%.,30 de Noviembre de 
1872 (Gaceta áelS de Diciembre), y 
de les puerto^ de escala, en bueneis 
conüieiones higiénicas, y sin acci
dente sospechoso en 1̂  .salud de á 
bordo, ser^n confornje previene el 
párrafo segundo, dlsposión 2.> dB la 
real orden de 17 de Mayp de 1880, 

* [Gaceta del 21] admitidos á^^de lue
go á libreplátic^, dandp V. S.,p9 t̂¡B 
del Cf»ao, á</epte cehtío direc|jvo, . ., 

t %cu^j^'do i V. ,$.' el qtactp q^paq 
plií)[ue^t9 de líi. rê if ¿rdísii de 3p de 

Dirección general dé lá mi^ma fecha, 

publicadas en la Gaceta del 3 dó 
Diciembre, y de la orden de esté cen
tro del 12 de DiQiembre^^ljnj^j»^ 
año (Gaceta del 14)y ŝobrt'€ prpcídeur .; 
cias en genera/, que í^r circunsta'n- *> 
sias del viaje pueden variar el carác
ter de las patentes. . 

Continúa la prulmbición absoluta 
de erQtrada por la frontera franeo-
española de los isiguieates. géneros 
que procedan de puntos donde se ha 
padeciiio durante el año último el. 
cólera morbo asiático, á menos ique 
tengan .origen de fábrica con la debí- . 
da prepariioióp para la industria y 
comercio, en.cuyo caso tendrán libre 
entrada. 

Pieles, plumas, pelos, lanas, algo
dón, uno, cáñamo, papel., trapos y 
cuer0f3 al pelo ó de empaque; Real 
drdmi de 20 de.íükiembie dq.i884, 
Gocaííí ael23iy 24, 

lipg buqws •quttjQiaaduzcan géne
ros deviía cU^e deterixúnada jexi el pá^ 
rrafoianterior! que noitengaa «rigen 
de Jábriisa^coQJaídebÁda preparación 
para Ja industria ¡y oomff oio, y que 
procedan de puntos donde seha pa
decido durante el año últi^oel jc^íie-

libre ¡plittijDft sÁjtámBÚdMima^ileio-' 
nes.dei art. 30 de la ley, y de lít-veai' 
orden y orden de la Dirección gene
ral de 30 de Noviembre de 1Q7.2, Ga-
ceta.^ol 3 de Diciemfer^; peto no po
drán verificar la descarga de aquellas 
mercancíassin que antes hayan sido 
rigHicosamente;. desinfectadas en el 
lazareto, sucio. Real orden de 20 de 
Dieifembre de 1884, Gocíía de 23 y 

Paca.conocer elopígen de Ijis mer
can das .se exigirá, siempre y coa re-
laciéttá todos Jos. oasos y proqeden-
cias la certificación consular prevé» 
nida en real. élulen de 2 de Agosto 
delaikx úlj;iia0 ^Gac^íe del 3,)^recor
dada á .¥ .S . .en la pií^ular teiegpáfi- • 
ca del 20 de Diciembre siguiente. 

Ea lqs:la2a|'et<i>$<sÚ£Íos.S6i!Ín^ Bd<-
metidos ios .géneros desque' se traía 
á la mencionada desinfección: do* 
rante el tiempo que »ea necesario, á 
juiciadel director del estabieeiin4en<^ 
to, n».«»icedieadov^90 (m Ĵü̂ ksaiŜ ax̂  
•bracwdiñarios y d* reconocida riece-* 
sidadt.y previa consulte á este centro 
de íoR plaE0s.(íe Ja lef sobré'Iftidura*'; 
ciúade k s cuarentenas^ cüyoa pis
azos ao tienen aplicfi(íi^á?Ia^ laer-^ 
cancíasi y.iobliigani ünici^piaate- al 
aislamiento de las personas para 
apréoiarBd'estftáo^isalüd düwinte' 
el petiodTé'd l̂wchriMÍeiíStt̂ de •ISr «n-
ferttiedadéí^l^tií^líelálesl ' • 

£ia4esi^c0ión dei Iaf,táepoailéfaé 
de 4ue m ál^Mb^^íaéri^te-hará ' 
previo ittó^bftpquéi Icen, a y r e ^ al 
artíeW»y4* d# tó Jey íf̂ segurt- }é de--' • 
:termii^Í9 # i teáUóíám de ^29-d»'' 1 

aunque los buques que conduzcan 

. ^ •• • y , 

gén^o» de esta clase lleven patente 
lirapiÉ!, él origen que estos géneros 
tieaetMJAtPobiatMón que ha sufrido 
la-epidemla d^ cóieri, '^y'stiTHp^raÉ*' 
contumacia, aíionsejan se les'óonsider-
re durante un largo tiempo como 
súcips para los efectos del maywri -
gof de la ley. 

Las cuarentenas, de observación 
en los lazaretos de este nombre po
drán practicarse en todos los puertos 
donde existan Direcciones de Sanidad 
conforme con la orden de 30 de , 
Agosto de 1884 [Gaceta dpi 31], y se
gún expresa la regla 3,a de la real 
ÓEd||i de 5 de Julio de 1872 [Gaceta 
del 10], abriendo las escotillas y co ' 
locando*en ellas mangueros d^ ven-
tilafiióUj limpiando ydesinfi^tandola 
sentina, aplicando fumigaciones dóri
cas á la bodega y cámaras,disponienr 
dOkbaldeos y aspersiones de aguamelo-
rurada, y prescribiendo el aseo y ba
ños de la tripulación y el.lavado, de 
todas las ropas sucias. 

Quedan, por consignifente, dero
gadas las órdenes de este centro de 

•28de Julio, (Gocéíüdel 29) y circu
lar telegráfica de 18 de Noviembre 

::^I añoíj)rfeimp pasado. 
Lo que d^rhtmtct) á'V.'S. IfraTátlos 

efectos correspondientes, debiendo 
publicar esta disposición en el Boletín 
Ojicial de la provincia á fin de que 
llegue á noticia de los cónsules ex
tranjeros y del comercio. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1885.- El di
rector general, E. Ordoñez.—Seño
res gobernadores de las provincias 
Hiarítimas, delegados del Gobierno en 
Mahón^ Las Palmas y comandante 
general de Ceuta. 

EL CABECILLA BONACHEA. 

Bonáchea y sus catorce secuaces 
siguenen Cayo Ratones, á disposi
ción del señor fiscal de Marina, que 
les sigue la sumaria. Los presos se 
hallajj i-feordo del vapor «San Jacin
to,» que es el mismo buque que aún 
no hace dos meses quisieron,apresar 
en Colón.'ílara coincidencia: el mis
mo buque en <̂ Qe l,oteniJ»b|prf;-|i^,c^ 
su ipíiV^ión, lesi sirve hoy de cárcel. 

Éf negro Plutarco Estrada, titula
do .¿ftrónél dé la v?inguardía, no de-
mu«sirá arrepentimiento alguno, y 
sus frases son todas de odio contra 
los españoíes. 

En cambio Bonachea da muestras 
deljnayor abatimiento, y dice «(jue al 
acQuietér esta intentona, sabia per- « 
fecaménte qué caería en manos de 
/los'^eiéhsófesáe España, y qué^ifn-
quá'IlHíxiesp logrado penelrafen Qu-
ba, iop j^ubiéra Qnpouti;a<Í9 eco!,aÍgu-
no, lí^rgi^e el paiá no está hpyjp^í'a 
¡aventuras; pereque á pes.^r'§.^.,este 
jco ñVenciiñien to,' jup* ,dj^^^ !éíi. ŷ ^̂  
'carla> p&ra evitar la hÓta dé déáleaí-

tad que tenia entre sus partidarios 
, desde la época en que celebró en 
Jamaica varias conferencias con el 

«Almendares,» quien integ4:aiía^ di* 
suadirle de sus intentos; que aunque 
él no se comprometió á nada en 'di
chas conferencias, sus partidarios 
dudaban de su lealtad; y que el ver
dadero promovedor de la descabe
llada intentona ha sido el moreno 
Plutarco Estrada.» % 

• 
Del «Defensor de Granada:» 
LOS BRACEROS DE ABENAS DEL REY. 

—O — 
Con orgullo, con verdadera satis-

faccióntenemos hoy que dar cuenta 
al^país dé un rasgo de generosidad 
que honra á los braceros de Arenas 
del Rey, evidenciando la nobleza del 
carácter granadino. 

Saben los lectores que, para faci
litar la conducción de maderas á 
aquel pueblo, se resolvió abrir un 
trozo dp carnino que permitiese el 
tránsito de los carros. Pues biéñ; 
apenas llegó la noticia á aquellos 
honrados trabajadores, pusiéronse 
todos, absoJutaménte todos, á las ó r , 
denos del director de los trabajos, y 
después de consagrarse con ahinco á 
tan ruda faena, durante dos dias, se 
negaron rotundamente á admitir 
ningún género de remuneración. ¡Y-
allí están padeciendo hambres yfrios, 
honrados y generosos en su miseria 
y en su desgracial 

Tan noble proceder merece el ge--
neral aprecio del país, y es digno de 
nuestro aplauso; pues creemos y con 
nosotros el contratista, que no puede 
ni debe admitirse. Los trabajadores 
de Arenas del Rey son pobres; el in 
foiáunio los relegó á la más absolu 
ta miseria; no tienen otros medios 
de vida que su trabajo. ¿Como acep
tar su generoso desprendimiento? 

/ REVISTA DE LOS MERCADOS DE HIERR 0 

Y DE ACERO. 

Durante el mes de Diciembre se 
han exportado, de la eran Bretbña.^ 
50.219 toneladas deliiefro y acéro*''^ 
méoos '^é éfrDi'étéiMtJfé'aéi^Sf sa
mando á 500.000 toneladas la baja 
del año cuyft valor se calcula u 
100.000.000 de pesetas. Es,por lo tan
to evidente que el comercio de estOg 
metales sufre del consum? reducido , 
masque las otras industrias. 

Hierro en liíjgote y material para 
ferro-carriles han sido los que méno? 
se han exportado; hoy aun que. Ipjs 
precios de los hierros son firme? en, 
los mercados.ingleses y esicoc ŝeíf es 
de esperar u»a baja tan pfpntosfid^-
<;ida á venjlensie las existencias .actua
les. En Escocia el hierro en lingote 
obtuvo 4^ chelines y 3 peniques en 
Mi^dlesborough; las tiausacciones 
han sido limitadas: algunas se hicie-

}í« 
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